
 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, julio once de dos mil veintidós  

 

     

Proceso ADJUDICACION JUDICIAL DE APOYOS 

DEFINITIVOS O PERMANENTES     

Demandante    Gabriel Alberto Ángel Muñoz 

Demandada  Gloria Fátima Muñoz Uribe 

Radicado 05001-31-10-011-2022-00197-00 

Instancia Única  

Decisión Traslado informe valoración de apoyos 

 

 

         Al tenor de lo dispuesto en el numeral 6° del artículo 

38 de la Ley 1996 de 2019, se da traslado a las partes y al Ministerio Público por 

el término de 10 días, del informe de valoración de apoyos realizado por la 

Personería de Medellín a la señora Gloria Fátima Muñoz Uribe – persona titular 

de los actos jurídicos. 

 

 

 

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 
 

     MARIA CRISTINA GOMEZ HOYOS    

     JUEZ  
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